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Los suscritos, LoLIs MARrA sALAs MoNTEs, mayor de sd"4 Abogada yNotari4 soltera
y de este domiciüo, con tarjeta de identidad No. 1503-1967.,00990, actuando en su condición de
DIRECTORA EIECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑ84 ADOLESCENCIA Y
FAMTLTA (D[NAD, nombrada mediarte Acuerdo Ejecutivo No. 080-2014 de fecha Il de junio
del 2014, y quien adelante en este acto se llam:eí EL PATRONO, y SHARON MEMSeIIEZ
IIERRERd mayor de edad, solter4 Licenciada en Trabajo Social, Hondureña, y con domicilio
en la colonia veneci4 calle principal, 5 cuad¡as al sur de Ia rotonda de matl, muncicipio de
Cholutec4 departamento de Cholutec4 con Tarjeta de Identidad 0801-198120E69, actuando en
su condición personal y quien se designa en los sucesivo como EL(LA) TRABAJADOR(A),
hemos convenido en celebrar el presente "Contrato Individual de Trabajo" que estarií regido
por las Cláusulas siguientes: CLÁUSIILA pRnmRA: NATTIRALEZA DE LOS
SERVICIO§: .EL PATRONO' declara que por Ia natrraleza de los servicios que brind4 se hace
necesario contata¡ los servicios de EL(LA) TRABA.IADoR (A), quieu se compromete a laborar
como: REINTEGRADOR RXGIONAL EN LA ZONA SUR PARA BRINDAR ACCIOI\ES
DE SEGIIIMENTO A LA NÑEZ MIGRA¡ITE y a realizar de manera ps¡56nal y con los
est¡índares mínimss que el puesto reqüere coDforme a las reglas de EL PATRONO y, en su
defecto, a la naturaleza del mismo, las siguientes fimciones y actividades: 1. Visitas domiciliarias
para elaboración de esh¡dios socioeconómicos a la niñez migrante retomeda y apoyo a lo solicitado
por la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación Intemacional. 2. Acompañamiento de la
niñez migrante hasta su domicilio y üsitas domiciliarias a familia¡es. 3. Seguimiento de casos de
familias y ¡iñs2 retomada" para incorporación en programas de ayuda social. 4. Visitas y reuniones
con Centro Educativo del niño s niña migrante retomado. 5. Gestiones ante instituciones
gubemamentales o no gubemamentales para garantizar servicios de apoyo para niñez migrante y
su familia 6. Realizar rm plan de vida indiüdualizado a los niños, ni;as y adolescentes, que
apüque garantizando su salud mental, sano desarrollo, seguridad, educación ente otos. 7. Realizár
actiüdades de coordinación con la oficina Regional de DINAF, consejos Municipales para
Protección de Ia Niñez, lnstancia Municipal de atenciótr a la niñez; Unidades Mrmicipales de
Atención al Migrante Retomado. 8. Lnpulsar la conformación de redes de servicios y protección
a la niñez nrigrante retomada o en situación de lr¡lneración. 9- Abordar o rcmitir casos de niños,
niñas y adolescentes en situaciones de vuineración ante la instancia correspondiente. 10. Dar
segu.imientO a casos de niñ¡5, niñ¿5 y adolescentes ss¡ nsfidas de protección o que gozaron de
medidas de protección. 11. Elaborar informes técnicos. t2.Cumplir con todas las directices
smifid¡s por el Gobiemo Cenral de la Republic4 y otras adicionales emitidas por EL PATRONO
refe¡ente a las acciones, protocolos y medidas de biosegurida¡1, así como las emitidas respecto a
gobiemo electrónico y telet'abajo, 13. CumpLir todas las di¡ectrices e instrucciones realizadás por
su zuperior jenírquico, o nivel ejecutivo, respecto al uso obügatorio de plataformas y entornos
vir¡rales como medio de comunicación oficial de fabajo. l5.Cualqüer ota ñmción que sea
asignada por su Jefe Tnmediato. Quedando bajo los lineamientos técnicos del Programa de
Migración y Susfacción Intemacional de Niñas, Niños y Adolescentes y bajo subordinación
dirECtA dE IA OfiCiNA REgiONAI SUT.CLÁUSIILA SEGUNDA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL
CONTRATO. Este contrato tendrá validez r¡na vez suscrito por las partes contatantes y debe ser
aprobado mediante Acuerdo correspotrdiente, el cual estaní sujeto a la normativa del derecho del
tabajo y tendñí ügencia a partir del doce (12) de abril de 2021 al Treinta y uno (31) de diciembre
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de 2021, fecha de vencimiento de contrato y solo podfá ser Ienovado pol consentiflo a¡! ambas

,*;-'cl,.lusuu rnncrnn, JoRNADA .DE TRABAJo Y HoRAs
'supirw@abajo ordinaria de EL(LA) TRABAJAD9R(A) es a

fu.t d. t* o"ho de la mañana en punto (08h00) alas dos de la tarde en punto (14h00) pero podnín

ser ajustadas expfesamente a las 
-necesidades 

del servicio por el Jefe Inmediato en atención al

Artí;rb 8+ del bodigo de la Niñez y la Adolescenci4 debiendo el Jefe Inmediato comr¡nicar tal

ci¡cunstancia a la Jefitu¡a de Recu¡sos Humanos para ios controles correspondientes y en ese caso,

ü jo-u¿u ¿" t"utajo podrá principiar en cualquier tiempo- del día o de la noche. Lajomada puede

,". ¿io-a ro"hu;u d -i*tá. Jornuda di,rma 
"i 

1a cumplida entre las cinco horas (5:00 a m') y las

diecinuevá (7:00 p. m.) Jomada noctuma es la cumplida entre las diecinueve horas (7:00 p.m.) y

l.* 
"ir.o 

(5;00 a.;.). óuando la jomacla de trabajo comprenda pafe del período "día" y parte del

período "noche" se considerará noctuma en su totalidad, cuando se labore tres (3) o mrás horas en
'el período ,,noche" y se conside¡a¡á mixta, cuando las horas de trabajo en la "noche" no lleguen a

tre's 6¡. No se considera¡án horas suplementarias o exfias aquellas que EL(LA)

mlfiÁ.fAnOrya¡ ocupe en subsana¡ los ár¡ores imputables sólo a é1, cometidos du¡ante la

jomada ordinaria,'aquellas que EL(LA) TRABAJADOR{AJ ocupe a causa de errores en 1a ruta
-o 

en casos de accidentes de q-ue fuere culpable. EL PATRONO no responde de excesos resultantes

por caso fortuito O fircrza mayot; pero serrín cOnsideradas extraordinarias si, comO Consecuencia

áel eoo., EL(LA) TRABAJAD6R(A) fuere objeto de una sanción üscipLinaria. EL(LA)

TRABAJADdR(A), goz,,ráde una hora para su almuezo, que deberálomal enü: las 11h30 a

izt¡0, lz¡oo a t jtijol ¿e 12h30 a 13h30, según disponga el Jefe lnmediato. Se podnán autorizar

jomadas ordinarias de hasta 12 horas, diumas o noctumas, dejando un periodo de descanso en las

ai.r- d" veinticuatro (24) horas y en las noctumas de cuarenta y ocho (48), sin que excedan de

cuarenta y cuatro (44) las horas laborables en la semana. La autorización de estas jomadas

solamente procederá en casos especiales de necesidad, califrcados por la autoridad competente,

prrriu .ooruftu con la Jefatwa de Recursos Humanos respectiva y notificación de la misma al
'secretario 

de Estado, al Dircctor General o al Titr¡lar del órgano desconcentrado dentro del cual

operaranestasjomadas.TIEMPoSUBSTITUTIVO:EnelcasoqueEL(LA)
r'Mse¡ADon(Á deba prestar servicios en sus días habitu¡les de descanso, éste gozará de rm

descanso substituiivo en la misma seman4 conforme al Artículo 283 del Código del Trabajo. Son

días habituates de descanso: [se deben escoger DOS dí¡s de desc¡nso conforme a Ia jornada

de trabajo de EL(LA) TRABAJADOR(A)1. La jomada de trabajo comenzará desde el momento

en que nlp,t¡ fifA.n¡,¡¡.OOn(l) se ponga a las órdenes de la DINAF en los lugares en que se

ua ejecutar'et úabajo y terminará cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja de estar a la orden

de1 mismo, d. aculró con las funciones, servicios, naturalezq horarios, condiciones de trabajo

establecidas y mejores practicas que correspondan al puesto respectivo. se entenderrír en pdncipio,

que EL@Aj TR|BAJADOR(A) se ha puesto a las ó¡denes de la DINAF ha hecho constar su

iogr"ro u iur t 
""iones 

en el meianismo que de manera opofuna implemente Ia DINAF o al haber

fáado su entrada en el libro tespectivo al efecto, en los lugares que en este caso proceda'

Igualmente, se entiende que el Ei(LA) TRABAJADOR(A) estrí a disposición de la DINAF

íurante las giras de traba¡o detidamente aprobadas, exceptuiándose de ello los períodos que

correspondeia su ocio y déscanso. CLÁU§ULA CUARTA: SALARIO Y FORMA DE PAGO.

EL(ti) TRABAJADbR(A¡ deu.-rrgatá por sus servicios profesionales: l) Una_ remuneración

-.*á de Lps.19,000.00, Diecinueie mil Lempiras 00/100 los que senin pagados a tavés de

R.3/A.3.1: dela remuneración mensual de EL(LA) TRABAJADOR (A) se le harán, en su caso,

i^ d"do".ion., correspondientes para el pago del Impuesto sobre la Renta, otras retenciones
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legales o que por mandato judicial se efectúen y aquellas que EL(LA) TRABAJADOR (A)
autorice. 2) En concepto de decimotercer mes de salario y decimocuarto mes de sala¡io se paganí
a EL(LA) TRABAJADOR (A), en forma proporcional, el monto que corresponda conforme al
tiempo laborado aravés de laR3/A.3.1. CLÁUst LA oUINTA: ptúoto oB PRUEBA. EI
peíodo de prueba de este contato es de sesenta (60) días naturales- Durante el período de prueba
cualquiera de las partes puede ponerle término al conrato, por su propia voluntad conjusta causa
o sin ell4 sin incr¡rrir en responsabilirtad alguna CLIUSULA sEXtA: LICENCIAS. EL(LA)
IRABAJADOR(A) tend¡í derecho a licencia remunerada: a) Por duelo, EL(LA)
TRABAJADOR(A) tendni derecho a cinco (5) días laborables si el (a) fallecido(a) fuere el padre
o la madre, hijos(as), hermanos(as) o el cónyuge. En estos casos la ücencia la concedení el (la)
superior(a) inmediato(a) debiendo comr¡nica¡ éste de inmediato a Ia Jefatura de Recu¡sos
Humanos, Si el (a) fallecido(a) habitaba tuera del domicilio de EL(LA) TRABA.IADOR(A), la
duración de la licencia podni ser ampliada hasta nueve (9) días laborables. La Jefatura de Recusos
Humanos junto con el superior i¡mediato, debenin caliñca¡ y aprobar el tiempo razonable de la
duración de la licencia- b) En caso del fallecimiento de un(a) pariente de EL(LA)
TRABAJADOR(A) comprendido dento del cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinid.4 que no sean los entmciados en el inciso b) de este Artículo, el Jefe Inmediáto podni
concederle basta tes (3) día hábil. c) Se entenden! tanto para el caso descrito en el inciio a)
anterior como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doliente ha renunciado a este
derecho si no presenta su solicitud dento de los tes días siguientes a la defunción que debió causar
Ia solicitud correspondiente. d)Por matimonio, se concederá a EL(LA) TRABAJADOR(A) tes
(3) días híbiles cuando se trate de primeras nupcias y rm (l) días hábiles en caso de segrmdas o
ulteriotes nupcias. e) Por el nacimiento de un(a) §o(a) (nacimiento natural o cesrírea), al padre se
le podni conceder hasta cuatro (4) días hábiles para atender la madre de la criah¡ra- f) En caso de
calamidad doméstic4 para asistir a sus padres, madres, hijos(as), hermanos(as) o cónyuge, en caso
de enfermedad grave de éstos(as) siempre que se presente ál Jefe Inmediato una declaración
médica en que conste lo imprescindible de la asistencia presencial del EL(LA) :

TRABA.IADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tend¡ií derecho a licencia no remrmerada: a) .

Graves asuntos de familia no contemplados en los casos de las licencias remuneradas, antes
referi,l¡.. b) Por participación en programas de adiestramiento no planificados o programados con
o por la DINAF o sobre materias que no tengan relación alguna con las fi-¡nciones propias del
cargo o de la institución c) Otras circtmstancias a:utorizaÁas por el Jefe Inmediato, en las que
prevalezca el interés personal de EL(LA) TRABAJADOR(A), siempre que no se ponga en
precariedad el servicio que se brinda por la DINAF. No se concede¡á más de una licencia
rernunerada para cada caso durante el período del presente contato, ni las mismas señín
acumulativas ni prorrogables. Dichas licencias senin otorgadas por el tiempo que fuere
estictamente necesario y siempre que conste acreditado su motivo, requiriendo informe favorable
de la Jefatu¡a de Recursos Hr¡manos cuando excedan de tes días naturales- Los términos de las
licencias a que esta Cláusgla refiere se contarán en días natr¡rales y en ningún caso excederán de
quince días naturales. Cf,ÁUSUf-n SÉpfme: VACACIONES: podná gozar de un día por mes
laborado de acuerdo a la pl¡niñcación que para tal efecto haga el Jefe Inmediato-_CLr(USULA
OCTAVA: VIATICOS Y GASTOS DE VLdIE: EL PATRONO proporcionará cr¡ando sea
procedente, el pago de Viáticos y Gastos de Viaje, dento y fuera del país según el "Reglamento
de Viáticos y Otos Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados Públicos del Poder Ejecutivo"
en el grado y categoria que conesponda CLÁUSULA NOVENA: DEPENDITNIT,S
ECONOMICOS. Depende económicamente del EL(LA) TRABAJADOR(A) las siguientes

i¡ J.Et' ¡' r.-1lff+ I
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personas: No tiene dependientes CLÁUSULA DÉCnVIA: EL PATRONO pondrá a disposición

á" niO.q TRABAiADOR(A) las he¡tamientas necesa¡ias para el desel¡peño de las funciones

á" es; 
"orrt"-pladas 

en la Cláusula Primera de este Contrato, y brindará el apoyo logístico

o.""o.io pafu 
"i 

cumplimiento del mismo. La estimación del valor de esas henamientas se hará a

través de ia Unittad de Bienes Necionales rle l¡ DINAF y será anexada al.Expediente Personal

de EL&A) TRABAJADOR(A) CON CONOCiMiCNtO dE éStC. CLÁUST]LA DÉCIMA PR K
r.nnlhvÁclóN DE CoNTRATo: El presente Contrato se da por terminado por las siguientes

causas: a) De manera general: l. Inhabilitación profesional por desafiliación qreg.ual Cue

i-porit í" el ejercicio 
-d" 1* furr"io.r"s y actividades objeto de este contfato; ?: !l.^.to

consentimiento de las partes; 3. Muerte de EL(LA) TRABAJADOR(A) o incapacidad ffsica o

mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; 4. Enfermedad de EL(LA)

TRABAJADOR(Aj en eliaso previsto por el Artículo 104 del Código del Trabajo; 5. Pé¡dida de

lu IUe.ta¿ ¿e f(1,Á) TRABAiADORiA) en el caso previsto en el Artículo 106 del Código del

i."U":o; 6. Caso ioÁto o fuerza mayor;7. Perde¡ ia confia¡za de EL PATRONO O EL(LA)

tn¡,ÉÁ¡.1»On(A) que desempeñe ,n cargo de dirección, fiscalización o vigilancia; Al no

guardar fiebnentalos secretos e i¡,fo¡mación áe la cual tenga conocimiento por razón del Íabajo

ñ""."¿i- y puesto que desempeñ4 así como los asuntos de car¿ícter técnico, administrativo,

sociales y ot ó, qr" déba mantener en teserva y cuya diu.rlgación pueda causar daño o perjuicio

a h DINÁf,', a sus servidores(as) públicos(as) y a otros(as) personas que 
_conculran 

ala DINAF

;;; 
-;ñ;., 

entendi¿ndose 
'que 

esta 
' 
obligación está fundarnentada en el principio de

coonaenci¿i¿a¿ profesional. Lo aquí expuestJ no implica la disminución de la obügación de

denunciar los actos ilícitos qo" ,"-'d" su conocimiento. 1.La suspensión de actividades por mrás

de ciento veinre (120) días en los casos 1), 3),4), 5), y 6), del artículo 100 del código de Trabajo;

2. Cierre de la DiNAF; 3. Ejercicio de las facultades que conceden a Las Partes los Artículos 1 12

V f1¿ ¿a Código del Trabaio; y, 4. Resolución del contrato decretada por autoridad colnPetente'

Lo io, L*or prJ"istos en los ocúo (8) primeros incisos de este inciso a), la terminación del conüato

no acarreará responsabilidades pará ninguna de las partes. b) Sin ninguna responsabiüdad para EL
pATRONO: 1-. El engaño áe nlg,¡,) TRABAJADOR(A) mediante 1a presentación de

¡ecomendaciones o certiñcados falsos'sobie su aptitud. Esta causa dejará de tener efecto después

¿e t e¡otu (30) días de prestar sus servicios n(l'¡'l TRABAJADOR(A); 2' Todo acto de

violencia, 
'injuria 

malós tratamientos o grave indisciplin4 en que 
^incuna . 

EL(LA)

TRABAJADbR(A) durante sus labo¡es, contrail patrono, los miembros de su famili4 el personal

directivo o los compañeros de trabajo; 3. Todo acto grave de üolenci4 injurias o malos

tratami"ntos, fuera dál servicio, .rr .oot u del patrono, de los miemb¡os de su familia o de sus

representantás y socios, o personal di¡ectivo, iuando los cometiere sir: que hubiere precedido

piáro"""lO" ináediata y suficiente de la otra parte o que como consecuencia de ellos se hiciere

tposible la convivencia o armonía para la reáización dei t¡abajo; 4.Todo daño material causado

doiosamente a los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumentos y demrís objetos

relacionados con el trabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridld de las

p"r.oÁ o de las cosas;- S.Todo u"to io-otul o delictuoso que EL(LA) TRABAJAD6R(A)
'cometa 

en el taller, establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante

autoridad competentel 6.Revelar los seJretos técnicos o comerciales o dar a conocer asuntos de

ca¡ácter reservado en perjuicio de la empresa; 7'Haber sido condenado EL(LA)

in¿r¡.¡¡.oon(A) a suñir pena por crimen o simple delito, en sentencia ejecutoriada; 8'Cuando

EL(LA) rn¡,rn¡Áoon(a) d.j" de asisti¡ al trabajo sin permiso del patrono_ o- sin causa

:-urtiñ.-áu a*u"te dos (2) días cámpletos y consecutivos o durante tre's (3) días hábile's en el

DtMCCIóN D! NlÑtz.
ADOLESCENCIAY IAMIL¡A
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DÉCIMA SEGUI\DA: soLUCióN DE co¡i[Rovin§r¡,s, para ¿i¡mir 1." *
que surjan de la ügencia o ejecución de este Contato, Ias Partes procedenín en el siguiente orden:

;:,

"l .; 
r*
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térmho de un (l) mes; 9. La negativa ma¡ifie56 y ,"¡lerada de EL(LA) TRABAJADOR(A) a
adoptar las medidas preventivas o a segu.ir los procertimientos i"dicados pa¡a evitar accidentes o
erfermedades; o el no acatar EL(LA) TRABAJADoR(A), en igual forma y en perjuicio de ELPATIIIQ, las normas que ésre o su representante, en la dirección ae tos taua¡os Ie indiquen
con clarida4 pa¡a obtener la mayor eficiencia y rendimiento en las labores que se ei,ín ejecutando;
para efectos de este numeral, el representante de EL pATRoNo es ei Jefe Inmaliato y/o la
Jefatura de Recursos Humanos; 10. La inhabilidad o la ineñciencia manifiesta de EL(LA)
TRABAJADOR(A) que haga i'rrFosible el cumptimi6ale del contato; l1.El descubrimiento de
que EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denuncia o aisl,miento no obLgatorio, cuando EL(LA)
TRABAJADOR(A) se niegue.al tatamiento y constituya peligro para;rceroq y, r2.cualquiei
violación grave de las obligacio-nes o prohibiciones especialeJ que iacumben l-rabajado¡ de
acuerdo con los A¡tículos 97 y 98 del Código del Traba¡o cualquiei falta grave calificada como tal
en pacto o convenciones colectivas, fallos arbítales, contratos individualei o reglamentos, siempre
que el hecho esté debidamente comprobado y que en Ia aplicación de la saición se oúserve el
respectivo procedimiento reel¿mentario o,convencional. a) Sin preaüso y sin responsabü¡tad por
parte de EL(LA) TRABAJADOR(A): l. Engaño de EL pATRoxo a celeürar el contrato,
respecto a las condiciones en que deba realiza¡. sus labores EL(LA) TRABAJAD0R(A). Esta
caus¿r no podní alegarse contra el patono, después de teinta (30) días de prestar sus servicios
EL(LA) enfermedad infecciosa o mental incu¡able o la adquisición ae enfefoe¿ad tansmisible,
de IRABAJADOR(A); l.Todo acto de violenci4 males tratamientos, o amenaz¿s graves
inferidas por el patono conrra EL(LA) TRABAJADOR(A) o los miembros de su famili4 dentro

far{liares¡ 4. Por perjuicio que el patrono, sus familiares o representantes, car¡sen por dolo o
negügencia inexcusable en las her-¿mientas o útiles de EL(LA) ThABAJADóR6.¡, oiue sienao
de ter-cerapersona estén bajo su responsabilidad; 5. No pagarle EL pATRoxo el ijario completo
que le coresponda, en la fecha y lugar convenidoJ o acosh:mbrados, salvo las deducciones
autorizadas por la ley; 6.Traslada¡le a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por coápetencia o por antigüerrad. se
exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido compienda fimciones difeientes a las
desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su manifissta
incompetenci4 en cuyo caso puede ser regresado aI puesto anterior sin quá esto sea motivo de
indemnización- EL(LA) TRABAJADOR(A) no podní alegar esta causa después de tanscr¡¡ridos
treinta (30) días de haberse reaTizado el traslado o reducción del salario; T.Adolece¡ EL
PATRONO, un miembro de su famili4 su representante u oto trabajado¡ d.e r¡na enfermedad
contagiosa, siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba permanecer en coDtacto i¡mediato

o fuera del servicio, o inferidaq dentro del servicio por los parientes, representantes o aependientes Zl-de EL PATRoNO, con el consentimiento o la tolerancia de ésti; 2.cualquier ."to J" rc1, .,:t /'l,'
P-ATRONO o de su representatrte que induzca a EL(LA) TRABAJAúoR(A) a comet". ; ;; ' -:' fl: , 2
iücito o conta¡io a sus'condiciones poríticas o religi"r*r ¡.a",", ü"ñr"a^"'fi,;;ñ;i-; ;j: i V' ,' :
su representatrte que ponga en peligro la üda o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus ,[: , .-

con Ia persona de que se bate; S.Incumplimiento, de parte del patono, de las obligaciones
convencionales o legales; 9.Cualquiera violación grave de las obligaciones o prohiÚiciones
especiales que incr¡mben aEL PATRONO, de acuerdo con los A¡tículo s 95 y gí,siempre que el
hecho esté debidamente comprobado; y, l0.Incumplimiento del patrono, de las medidas de

:"gqry etigieneren el _rab!!, nlescritas en Ias leyes y reglamentos respectivos. cLÁusuLA
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DIRICCIÓN DE NIÑEZ'

ADOLESCENCIAY TAMIL¡A
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a)SeresolveranantelaJefaturadeRecr¡rsosHumanosdelaDINAFpofmutuoacuerdo;b)En

"ll 
q"" l" ,r*.i0, pre""oerü no sea satisfactoria para Las Partes, se acudirá ante la

irrp.ii".t" c"reral dól Trabajo; a)Si no puede conci]iarse conforme al inciso b) precedente,

o""'a"-"*r"ai" ra vía judicial u fL'purt"t con a..eglj a_los plazos establecidos en el Código del

i."ü". "ci¡.u§Úi.ri ñlclul iincru: eónpracrÓN DE CoNDICIo¡TES: Ambas

,in* ;@9, *ip:p:,t:*1" 
L *1, :y1lP*, "",:1;, Í:l

los del mes de abril de 2021.

],,Á
(

\q)
SIIARON MEI VASQ

DIRECTORA EJECUTIVA
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